Managua, 20 de julio de 2004
TÉRMINOS DE REFERENCIA

PARA LA MISIÓN DE EVALUACIÓN FINAL
Proyecto :  NIC/B7-3100/97/414
¨Abastecimiento de agua y saneamiento en el medio rural en Nicaragua – PRASNIC¨ 

A - INTRODUCCIÓN / ANTECEDENTES DEL PROYECTO

1. Introducción

A cinco meses del cierre (21 de noviembre de 2004) y después de casi 5 años de funcionamiento, el Proyecto de Abastecimiento de agua y saneamiento en el medio rural en Nicaragua  – PRASNIC –  está llegando a su fin.

La intervención, ejecutada por una Unidad de Gestión con una Co-dirección, en la que el Co-director nacional fue nombrado por ENACAL, contraparte del Proyecto y en la que el Co-director europeo fue seleccionado por la Consultora HYDEA, ganadora de la licitación de servicios que realizó la CE para gestionar el Proyecto, ha iniciado el 22 de noviembre de 1999 y debe concluir el 21 de noviembre de 2004, cumpliendo así los cinco años de ejecución contemplados en el Convenio de Financiación (CF) 

NIC/B7-3100/97/414 firmado en el mes de febrero de 1998 entre la República de Nicaragua y la Comisión Europea.

Las autoridades de Tutela del Proyecto son ENACAL (Empresa Nacional de aguas y alcantarillado) por parte de Nicaragua y la Comisión Europea.

De acuerdo a lo estipulado en las DTA del Proyecto, Anexo 2 del Convenio de Financiación, en el punto 2.7 Evaluación y Seguimiento, se prevé la realización de dos evaluaciones externas por parte de la Comisión, una a medio término y otra 6 meses antes de la finalización del Proyecto.
El presupuesto para cubrir el coste de ambas evaluaciones está previsto en el Convenio de Financiación, rubro presupuestario 1.3 y tiene un monto de 60,000 Euros gestionados directamente por la Comisión.
2. Antecedentes

Cuando se estableció el CF que da vida al proyecto PRASNIC, La Unión Europea venía desarrollando en Nicaragua una política de cooperación tendente a promover la reconciliación nacional y, mediante un apoyo a los aspectos sociales, a garantizar la irreversibilidad del proceso de pacificación. Este Proyecto de infraestructura social, que se localiza en una zona de post-guerra, pretendía constituir un eslabón más en tal empeño.
El Proyecto interviene en los sectores de agua y saneamiento, en un área rural extenso y adoptando una estrategia de intervención basada en un enfoque de participación comunitaria y de protección del medio ambiente, con una especial atención a los aspectos de género.

Los componentes del Proyecto, además del abastecimiento de agua y el saneamiento básico, son el desarrollo comunitario, el fortalecimiento institucional de ENACAL, Ministerio de Salud (MINSA), Ministerio de Educación (MECD) y los municipios beneficiados. También se apoya a ONG locales en la zona.

El Proyecto empezó su ejecución física con bastante retraso, alrededor de un año y medio, debido a que los fondos europeos tardaron en estar disponibles. Pese a ello, el Proyecto ha desarrollado una gran actividad en cuanto a infraestructura de agua y saneamiento, participación comunitaria, educación y apoyo institucional. La ejecución financiera se espera alcance más del 95%.
El Proyecto PRASNIC  se ejecuta en 212 comunidades de 6 municipios del Norte de Nicaragua:
El Tuma – La Dalia, del Departamento de Matagalpa,

El Cua, San José de Bocay, Pantasma y Wiwilí del departamento de Jinotega y

Wiwilí de Nueva Segovia.
La sede del Proyecto se encuentra en la ciudad de Matagalpa, a casi 2 horas de viaje por carretera desde Managua. Hay una sub-sede en Managua que actúa como oficina de enlace para transmisión de correo y gestiones administrativas principalmente.

3. Beneficiarios

El número de beneficiarios directos asciende a 140,000 personas aproximadamente, habitantes de las comunidades de intervención.

ENACAL, MINSA, MECD y alcaldías también se benefician de la intervención a través de su componente de fortalecimiento institucional.
4. Objetivo General
Mejorar las condiciones higiénicas y de salud del medio rural de la zona seleccionada, a través de la extensión del abastecimiento de agua y saneamiento, desarrollando una conciencia participativa entre instituciones y beneficiarios directos para promover la sostenibilidad de las mejorías aportadas.

5. Objetivos específicos
5.1 Disminuir la morbi-mortalidad provocada por enfermedades de transmisión hidrofecal.

5.2 Acompañar el proceso de cambio que se está produciendo en los niveles institucionales, tanto centrales como municipales y comunales.
6. Resultados alcanzados
Hasta la fecha actual, a 5 meses del cierre del Proyecto, se siguen ejecutando obras a fin de recuperar el retraso provocado al inicio. Entre las actividades principales que se han desarrollado y los resultados alcanzados, se pueden citar:
- Ejecutados más de 190 Kms. de mini-acueductos 
- Excavación de 34 pozos de agua con bomba manual

- Perforación de 90 pozos con bomba manual

- Rehabilitación de 154 Kms. de sistemas de abastecimiento de agua potable

- Construcción de 26 sistemas de captación de agua de lluvias

- Construcción de 9 sistemas de micro-captaciones de manantiales

- Construcción de 8.881 letrinas

- Construcción de 65 sistemas sanitarios en escuelas y centros de salud

- Construcción de 58 lavaderos públicos

- Construcción de 7.131 obras de mejoramiento de pisos y caminos de acceso a las                                                              viviendas

- Construcción de 6.854 cocinas mejoradas
- Realización de un Programa de información-educación-comunicación sobre temas relacionados con la salud básica, la higiene, el agua y el saneamiento, la protección del medio-ambiente, equidad de género, mantenimiento de obras, etc.

- Actividades de apoyo institucional a las alcaldías, ENACAL, MINSA y MECD.

7. Presupuesto

El presupuesto total del Proyecto es de 12,100,000 Euros, de los que 1,100,000 son aportados por ENACAL y 11,000,000 por la CE.
El Proyecto ha recibido hasta la fecha, provenientes del aporte de la CE, 8.016.987,08 Euros. En esta cifra no se contemplan los montos destinados a pagar la ATE, y parte del presupuesto de los rubros de información/visibilidad e imprevistos.
B - OBJETIVOS DE LA MISIÓN

La misión deberá analizar si el Proyecto tal y como estuvo planteado y ejecutado ha sido capaz de lograr los resultados previstos en el CF y en los diferentes planes operativos. Así mismo opinará sobre la relevancia del Convenio de Financiación NIC/B7-3100/97/414, del Contrato de Servicios con HYDEA, incluyendo las DTA del Proyecto, el POG, los sucesivos POA´s que fueron adaptando el POG inicial y la congruencia de los mismos, en vista de las necesidades de desarrollo de la región.

Igualmente la misión deberá opinar sobre la estrategia y metodología desarrolla por el Proyecto y emitirá opinión sobre el actual y el previsible impacto que puedan tener los logros alcanzados.

Otro tema de análisis importante que deberá realizar la misión de evaluación es el de la pertinencia del Proyecto, su idoneidad, su sostenibilidad y si ha trabajado según las políticas ambientales del país e integrado sus propuestas en ellas. 

C - TEMAS A TRATAR  

OPORTUNIDAD DEL PROYECTO

Evaluar la pertinencia del Proyecto y su estrategia de intervención y diseño.

Evaluar la relación entre los problemas que prevalecían al momento de su formulación y los objetivos del Proyecto tomando en consideración el entorno físico, social y político (relación entre los diferentes actores: ENACAL, MINSA, MECD, Municipalidades, MARENA, Unidad de Gestión del Proyecto, CE).

Analizar si los medios puestos a disposición del Proyecto (humanos, técnicos, financieros) fueron los idóneos para la buena ejecución del Proyecto.
Revisar el contexto y la política de ENACAL y del MINSA especialmente sobre el  tema del aprovisionamiento de agua y el saneamiento a nivel rural, de la educación a la higiene y a la salud básica y sus consecuencias para la buena marcha del Proyecto.

Analizar la calidad del CF, el POG y los diferentes POAs.
Analizar las relaciones mantenidas por el Proyecto con otras intervenciones tanto de la CE, ONGs u otras agencias en la región.

EFICIENCIA

Apreciar el grado de implicación de ENACAL, como contraparte, en la ejecución del Proyecto y en el apoyo a la UGP y a sus planteamientos y actividades.
Analizar también la implicación del MINSA, del MECD y de las Municipalidades en el Proyecto.

Apreciar el grado de implicación de los beneficiarios, a nivel comunitario, en las actividades del Proyecto. 
Apreciar los métodos de divulgación, de educación y capacitación comunitaria y la importancia concedida a la información.

Evaluar el grado, la calidad y la pertinencia de la participación comunitaria en todas las actividades del Proyecto, expresando su opinión sobre el acierto o no de la estrategia empleada y si esta fue bien aceptada o no por parte de las comunidades beneficiarias y la implicación que pudo tener en el desarrollo normal de sus vidas (en relación a sus actividades corrientes: trabajo, educación, momentos de ocio, etc.

Examinar el seguimiento del Proyecto por parte de la CE y el interlocutor o interlocutores (especialmente ENACAL y el Comité Consultivo si lo había).

Apreciar el grado de coordinación con otros proyectos en la misma zona y en el mismo sector de intervención.

Se incluirá así mismo, el estudio de:

1. Relaciones laborales internas del Proyecto

2. Autonomía de la UGP

3. Canales de comunicación internos y externos del Proyecto

4. Personal (temas de reclutamiento, supervisión, evaluación, etc.)

5. Apoyo de la Consultora, seguimiento y backstopping.

EFICACIA

Siguiendo la terminología del "marco lógico", este capítulo se refiere a la relación resultados-objetivo específico del Proyecto. 

Debe determinarse en qué medida los resultados del Proyecto están contribuyendo a la realización de los objetivos específicos, tal como se mencionan en el Contrato de Servicios firmado entre la CE y la consultora HYDEA y como fue definido en el Plan Operativo Global, sus revisiones y en los diferentes POAs. 
Se deberá analizar la relación entre el tiempo transcurrido de ejecución y los avances en los resultados e identificar aquellos factores (positivos o negativos) que tuvieron y aún tienen  influencia en el logro de los resultados y en el alcance de los objetivos.

IMPACTO

Se evaluará el impacto del Proyecto en un contexto más amplio (relación objetivos específicos - objetivos globales). Será un análisis cualitativo y, si es posible, cuantitativo. Deberá realizarse una comparación "sin/con" o "antes/después" del Proyecto.

Partiendo de los objetivos específicos del Proyecto y del grado de eficacia conseguido, este capítulo analiza las repercusiones globales (macroeconómicas y sociales, sobre todo en la salud) del Proyecto, positivas o negativas, previstas o imprevistas.
No se olvidará el impacto provocado en las instituciones beneficiarias, especialmente ENACAL y en las municipalidades. 

ANÁLALISIS ECONÓMICO – FINANCIERO y de DESARROLLO
El avaluador analizará si el presupuesto del Proyecto era el adecuado para lograr los resultados previstos y permitir la realización de las actividades contempladas en el POG y POAs. 

El Proyecto ha invertido recursos financieros y humanos en la ejecución del Proyecto, a través de la ejecución de obras de infraestructura, suministros, divulgación, educación, información y comunicación sobre el tema agua, saneamiento, higiene, salud y medio-ambiente. Se han establecido diversos contratos y acuerdos con empresas privadas, instituciones, ONG, municipalidades, etc.

El Evaluador analizará la pertinencia y eficiencia de esta estrategia de contratación, desde un punto de vista coste-eficacia.

Se evaluará la metodología aplicada con el sector público y con la sociedad civil para determinar su validez en el proceso de la participación en las diferentes actividades y componentes del Proyecto (obras, educación, divulgación, fortalecimiento institucional, etc.). De igual manera evaluará la estrategia empleada por el Proyecto y la apropiación de la intervención por los involucrados. La evaluación debe tener especial énfasis en la formación de capacidades de gestión, tanto a nivel comunitario como institucional, de los sistemas e infraestructuras construidas o habilitadas y la continuidad (sostenibilidad) que pretende el Proyecto.

VIABILIDAD / POSIBILIDAD DE REPRODUCCIÓN
Analizar la estrategia y las diferentes actividades que implementó el Proyecto para asegurar la sostenibilidad de los beneficios de la Acción y su posible reproducción.

Analizar como quedó definido el componente de mantenimiento de los sistemas puestos en funcionamiento (sistemas de abastecimiento de agua, lavaderos, sanitarios comunes, educación-divulgación, apoyo institucional, etc.). 

Comprobar si los aspectos socioculturales no podrían poner en peligro la  sostenibilidad una vez terminado el Proyecto.

Analizar los enfoques de género y medio ambiente relacionados con la sostenibilidad.

Apreciación sobre el acta de cierre y la propuesta de transferencia de los bienes que ha hecho el Proyecto.
MONITOREO

La matriz de planificación del Proyecto, ¿es válida?, ¿está actualizada?.

La Unidad de Gestión del Proyecto, ¿utilizó un manual de automonitoreo?, ¿fue eficaz, se rellenaron las fichas de forma regular?.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
Las principales preguntas a las que el Evaluador deberá responder son :

- ¿Fue correcta la orientación del Proyecto, su estrategia y sus actividades?

- ¿Fueron las actividades pertinentes y estuvo justificado continuar algunas de ellas hasta casi la fecha de cierre del Proyecto?

En caso contrario, describir en qué forma debería haberse orientado el Proyecto y presentar un nuevo marco lógico.

- ¿Qué lecciones podrían extraerse del Proyecto en materia de políticas de abastecimiento de agua, saneamiento rural y de educación a la higiene relacionadas con la salud básica?.

- Conclusión final sobre el Proyecto en general, sobre su pertinencia, eficacia, eficiencia e impacto. 

- Como fueron contemplados por el Proyecto los temas transversales de género, medio-ambiente, discapacidad, participación comunitaria, políticas tarifarias, etc.
Las conclusiones deberán abarcar todos los aspectos importantes que exigen una acción futura orientada a la sostenibilidad.

A cada conclusión deberá corresponder una recomendación operativa. 
Si el Evaluador lo encontrara pertinente, deberá elaborar criterios para asegurar la sostenibilidad de los beneficios del Proyecto.
D - METODOLOGÍA DE TRABAJO

Para cumplir con su cometido la misión podrá recurrir a la información disponible a nivel:

· de la Dirección del Proyecto ;

· del personal técnico de campo, de los profesionales en la oficina central y del equipo administrativo;

· de funcionarios involucrados directamente en la tutela del Proyecto; 

· de representantes de autoridades e instituciones locales;

· de los contratistas de obras de infraestructura;

· de los beneficiarios mismos.

Se sugiere examinar, entre otros, los siguientes documentos disponibles en la sede del Proyecto y/o en la Delegación de la CE en Managua:

· Convenio de Financiación;

· Contrato de Servicios, incluyendo las DTA

· Plan Operativo Global;

· POAs;
· informes trimestrales, anuales;
· Informes de monitoreo

· Informes de auditoría

E - COMPOSICIÓN DEL EQUIPO DE EVALUACIÓN

Dos expertos, uno de categoría II (mínimo 10 años de experiencia profesional relacionada con la misión requerida) y otro de categoría III (mínimo 5 años de experiencia profesional especializada en los objetivos de la misión), de formación técnica o universitaria, preferentemente en temas relacionados con el agua y saneamiento a nivel rural, la salud pública y comunitaria, (ingeniería hidráulica, salud pública y comunitaria, sociología, etc.), con experiencia en proyectos de desarrollo participativos, en el ámbito rural, con componentes de infraestructura hidráulica, saneamiento básico, información, educación y comunicación relacionados con el agua y el saneamiento, la salud básica o el medio ambiente, tanto como coordinadores, gestores, evaluadores o asistentes técnicos. Uno de ellos fungirá como Jefe de Misión.
Los expertos deberán tener una experiencia profesional de al menos 5 años de trabajo en el área de la cooperación al desarrollo, preferentemente en los sectores  del agua y saneamiento básico rural, medio ambiente, salud pública y comunitaria. Se apreciará el haber participado en evaluaciones de proyectos similares. 

Se preferirán aquellos candidatos que tengan experiencia de trabajo en proyectos financiados por la UE en sistema de co-dirección y con enfoque participativo y que hayan trabajado en la región.
Deberán tener un excelente dominio del idioma español y ser de nacionalidad de alguno de los Estados Miembros de la UE o Latinoamericanos
F - DURACIÓN DE LA MISIÓN

Está previsto que la misión se desarrolle entre los meses de septiembre y octubre 2004 y tendrá una duración de 30 días, repartidos como sigue:

2 días de viajes entre país de residencia – Nicaragua – país de residencia 

1 día de briefing en la Delegación de la CE en Managua

22 días en el terreno (zona de intervención del proyecto)

5 días en Managua para elaboración del informe final, en estrecho contacto con la Delegación de la CE para intercambio de opiniones.
Nota: si los expertos viven en la región se podrá reducir en 1 ó 2 días el tiempo de la misma por ahorrarse los viajes de Europa.

Antes de llegar a Nicaragua para el briefing, el Evaluador (la Consultora o el Jefe de misión) deberá enviar su programación detallada a la Delegación de la CE en Managua con unos días de anticipación.
G - INFORMES

El informe será presentado en lengua española. Deberá contar con un máximo de 50 páginas sin contar con los posibles anexos.

El informe final (3 ejemplares) deberá ser presentado a la Delegación de la CE en Managua al finalizar el día 29 de la misión y en el momento de realizar el debriefing.
Paralelamente, el Jefe de Misión enviará a la Delegación de la CE en Managua, y específicamente al Jefe de Sección de Nicaragua y al Task manager del Proyecto, una versión electrónica del informe asegurándose que no contenga virus (versión word, escritura Times New Roman n° 12).
El informe debe estar estructurado según el modelo que se presenta a continuación. 

ESTRUCTURA DEL INFORME DE EVALUACIÓN FINAL
TEMAS A TRATAR

OBSERVACION IMPORTANTE:  MARCO LOGICO Y EVALUACION

Los evaluadores deberán llevar a cabo los análisis pertinentes para la evaluación siguiendo el formato de base adjunto y el enfoque integrado de la gestión del ciclo de proyecto (véase el Manual de la Comisión). No obstante, según su experiencia y las condiciones específicas del estudio, podrá ampliar o centrar mejor el objeto del análisis.

Los evaluadores esquematizarán las relaciones entre los distintos niveles de intervención en un “marco lógico” del Proyecto, articulado en caso necesario en distintos marcos lógicos “en cascada”.  No obstante, este marco lógico constituirá  sólo un anexo al informe, en el sentido de que servirá como herramienta de trabajo sin que por ello determine rígidamente la estructura del informe.


MARCO DE ANALISIS E INFORME DE EVALUACION

0.
PREAMBULO   (máximo de 500-600 palabras)

En el preámbulo se describirán brevemente:

( i )
las principales características del proyecto/programa en el momento de la evaluación (incluidos sus objetivos, componentes, lugar de ejecución, compromisos/desembolsos financieros, plazos importantes, calendario), y 

( ii)
los objetivos y el plan de trabajo del propio estudio de evaluación (nombres de los encargados de la evaluación, fechas y principales métodos empleados).

1.
RESUMEN   (unas 1,500 palabras)

El resumen deberá ser completo en sí mismo y abarcar el contenido de los capítulos 2 al 10.

2.
PREPARACION Y CONCEPCION DEL PROYECTO

Este capítulo evalúa la fase de planificación y concepción del proyecto, desde la idea inicial del mismo hasta la propuesta definitiva de financiación.  Describe las actividades preparatorias, los agentes y la forma en que se han incorporado los resultados de estas actividades (estudios previos de viabilidad y estudios de factibilidad, etc.) al documento del proyecto final, evaluando además la coherencia interna del proyecto tal y como se aprecia en la fase de preparación y concepción.

*
Identificación y proceso de formulación (origen de la idea del proyecto, participación de los beneficiarios, grupos de interés, estudios). 

La profundidad del análisis efectuado en esta sección variará según la dimensión del proyecto.  Podrá limitarse a una simple descripción de las actividades o llegar a una apreciación cualitativa del proceso de preparación y de los estudios (resaltar las posibles lagunas).

*
Coherencia y realismo en la concepción del proyecto 

Esta sección constituye una apreciación de la propuesta de financiación en función de las rúbricas aplicables de método del “marco lógico”. Cuando no se haya aplicado el marco lógico a los documentos preparatorios, el evaluador realizará una reconstrucción a posteriori de la lógica de intervención describiendo:

*los objetivos generales



*el (los) objetivo(s) específico(s) del proyecto



*los resultados



*las actividades



*las hipótesis/condiciones previas 

3.
OPORTUNIDAD DEL PROYECTO

En este capítulo se evalúa la relación entre los problemas que deben solucionarse y los objetivos del proyecto en relación con su “entorno físico y político, es decir, las principales características de la situación macroeconómica del país y las políticas (explícitas e implícitas) de los distintos agentes como los gobiernos, la UE, los demás suministradores de fondos y los grupos de interés. Deberán revisarse también la evolución del contexto en el tiempo y sus consecuencias para la buena marcha del proyecto.

Contexto general

*
Características estructurales y dinámicas del sector; vínculos con los demás sectores;

*
Políticas de Gobierno (coherencia de las políticas macroeconómicas y sectoriales, actitud ante las iniciativas del sector privado) y compromiso político frente al sector (parte relativa en los gastos públicos)

*
Programación/Estrategia Nacional y objetivos globales del proyecto

Contexto específico 

*
Problemas que deberían solucionarse, beneficiarios y agentes del proyecto:  elementos de diagnóstico técnico, socioeconómico, institucional, … presentados en la medida de lo posible en forma de un árbol de problemas (se prestará especial atención al rol de la mujer, a los factores socio-culturales y a los aspectos medioambientales). La evaluación deberá hacer un balance de los problemas que tuvo en cuenta el proyecto e indicar los que no se tuvieron en cuenta, u otros surgidos durante su ejecución.

*
Otras intervenciones del Gobierno, de la Comisión o de otros suministradores de fondos que 
tengan relación directa o indirecta con el proyecto.

Los evaluadores deberán evaluar la pertinencia de la estrategia y del planteamiento global, así como el grado de atención concedida a las soluciones alternativas.

4.
EFICIENCIA

Con arreglo a la terminología del “marco lógico”, este capítulo se refiere a relación Actividades-Resultados del proyecto. Tiene como objetivo evaluar la eficacia con que se han llevado a cabo las actividades para conseguir los resultados del proyecto. ¿Han permitido los medios puestos a disposición y las actividades realizadas obtener resultados eficaces?, ¿Podrían esperarse los mismos resultados u otros parecidos con costes más reducidos?. Ello exige una evaluación de los distintos factores que afectan a la eficacia:

*  Medios y costes

Esta sección contiene un análisis de costes-eficacia del proyecto (costes unitarios, costes mínimos).  Puede incluir también análisis comparativos con los indicadores de costes de proyectos dirigidos a los mismos objetivos, teniendo siempre en cuenta los diferentes contextos.

* Deberá evaluarse la adecuación del presupuesto del proyecto con los medios que vayan a utilizarse.

*  Organización, gestión, seguimiento

Esta sección resume y analiza en primer lugar el marco de organización general del proyecto (estructuras, responsabilidades, papel del interlocutor nacional, del Comité Consultivo, de la Comisión, etc.) y la organización concreta del proyecto en sí (la unidad de gestión del proyecto, los ministerios implicados, el marco institucional nacional, las estructuras beneficiarias, la asistencia técnica, 
etc.). Se evalúan  también dicho marco y las acciones realizadas por los distintos actores en cada fase del ciclo del proyecto en relación  a las actividades y resultados previstos y realizados, así como la capacidad de los gestores para adaptarse a las variaciones del entorno.

El análisis tratará (sin límites) las cuestiones siguientes: programa de actividades, calendario, gestión financiera/sistema presupuestario, disposiciones internas de control, asistencia técnica, coordinación con otros suministradores de fondos, riesgos, capacidad institucional y cultura, y medidas operativas de acompañamiento adoptadas por el interlocutor.
*  Métodos de intervención

Se trata de evaluar las vías y métodos utilizados para la ejecución: tener en cuenta el grado de implicación (participación) de los beneficiarios en la realización de las actividades del proyecto:  ¿habrían podido considerarse otras formas de actuación para un resultado equivalente o mejor ?  Examinar, por ejemplo, en este marco, los métodos de divulgación, la importancia concedida a la formación y los enfoques elegidos, las formas y métodos de apoyo técnico, la problemática de las intervenciones de sustitución, etc.
*  Seguimiento y evaluación

Se trata de examinar el seguimiento del proyecto por la Comisión, ENACAL, la propia Consultora y por los interlocutores en general. El seguimiento de la Comisión será examinado también desde el ángulo más amplio del seguimiento de las condiciones y el impacto. Se presentarán comentarios sobre la preparación y el curso dado a los informes de seguimiento/evaluación.

5.
EFICACIA

Siguiendo la terminología del “marco lógico”, este capítulo se refiere a la relación Resultados-Objetivo(s)  específico(s) del proyecto.  Debe determinar en qué medida los resultados del proyecto han contribuido a la realización de los objetivos específicos y si se puede esperar, basándose en los resultados actuales, una contribución de este tipo en el futuro (deberán analizarse también los resultados no planificados). Habrá que prestar especial atención a los beneficiarios del proyecto.  

Se tratarán las cuestiones siguientes basándose, en la medida de lo posible, en indicadores verificables objetivamente:

- ¿Cuáles son los resultados y a quién benefician?  (Comparar los resultados reales con los previstos).

- ¿En qué medida  han contribuido estos resultados a la consecución de los objetivos específicos de proyecto?  
- ¿Hay resultados o beneficiarios no previstos?

- ¿Se han producido las hipótesis necesarias para plasmar los resultados en objetivos concretos?  Si no es así, ¿por qué, y qué repercusiones ha tenido ello sobre el proyecto?  
- ¿Qué medidas políticas de acompañamiento habrían debido tomar, los interlocutores y la CE?.

6.  IMPACTO

Este capítulo, aplicable a los proyectos finalizados o en curso desde hace varios años, evalúa el impacto del proyecto en un contexto más amplio (relación Objetivo(s) específico(s) – Objetivo(s) global(es).   Será un análisis cualitativo y, si es posible, cuantitativo.  En esta fase debería realizarse una comparación “sin/con” o “antes/después” del proyecto.

Partiendo de los objetivos específicos del proyecto y del grado de eficacia conseguido (capítulo 5), este capítulo analiza las repercusiones globales (macroeconómicas y sociales) del proyecto, positivas o negativas, previstas o imprevistas. En un primer momento, se analizarán las contribuciones del objetivo u objetivos específicos a los objetivos globales. En una segunda etapa, el análisis irá más allá de los objetivos globales definidos en la propuesta de financiación y evaluará las repercusiones del proyecto sobre los objetivos generales prioritarios para la Unión Europea.

* Contribución de los objetivos específicos conseguidos a los objetivos globales de desarrollo del proyecto.


* Contribución del proyecto o programa los objetivos generales de 
las políticas comunitarias de desarrollo (si no indican de forma explícita en el objetivo global):

· Lucha contra la pobreza (distribución de la renta, empleo)

· Integración en la economía mundial

· Desarrollo económico y social duradero

· Apoyo al respeto de los derechos humanos, de la democracia y del Estado de Derecho

· Desarrollo de recursos humanos

· Protección del medio ambiente

· Desarrollo de la iniciativa privada
7. ANALISIS ECONOMICO Y FINANCIERO

Cuando sea posible y conveniente, el evaluador deberá presentar los resultados de su análisis económico y financiero en forma de un análisis de costes y beneficios a lo largo de un período adecuado que podría ser el actual (el año en curso), el año “de crucero” o la totalidad de la vida del proyecto, yendo por tanto más allá del período de intervención de la Comisión.  El análisis financiero evaluará, para cada uno de los agentes implicados en el proyecto, la solvencia, durabilidad y rentabilidad, mientras que el análisis económico se referirá a la cuenta consolidada (agregada) y se interesará, además de por la eficacia económica global, por los efectos sobre la distribución de la renta y por las incidencias macroeconómicas y presupuestarias.

8.  VIABILIDAD/POSIBILIDAD DE REPRODUCCION

En este capítulo se evalúa la viabilidad/posibilidad de reproducción de las actividades y, en su caso, de los resultados del proyecto. En primer lugar, el evaluador deberá ofrecer una apreciación global de las perspectivas de viabilidad basándose en un enfoque de viabilidad para el proyecto evaluado (la ponderación de los seis factores principales de viabilidad enumerados a continuación dependerá de la naturaleza del proyecto). También será útil estudiar la forma en que la negligencia, o una atención especial, respecto a uno u otro de los factores considerados afectan a la consecución de resultados duraderos. Habrá que analizar también la posibilidad de reproducir los resultados positivos. Se prestará especial atención a:

*  Medidas de acompañamiento

- Coherencia entre las prioridades de los suministradores de fondos y las del país beneficiario. 

- Compromiso del país beneficiario respecto al proyecto (a nivel de presupuesto, de las políticas de precios y subsidios, las políticas regionales y comunitarias y las prioridades sectoriales).

- Evolución de las prioridades y políticas globales.  De qué manera afectan estas evoluciones al proyecto.

- Grado de consenso respecto a los objetivos

- Apoyo por parte de las organizaciones pertinentes (políticas, civiles, productores, comunidades, etc.).

- Voluntad de aportar recursos (financieros y humanos)

* La viabilidad económica y financiera

El Evaluador examinará la evolución de los flujos financieros resultantes de las contribuciones de los beneficiarios y de la disminución de la ayuda de la CE para los costes recurrente.  Se examinará si se han establecido unos 
buenos sistemas de recuperación de costes y si se trata de un proyecto viable para la colectividad.

* Integración sociocultural – papel de la mujer

Habrá que comprobar si los aspectos socioculturales y las cuestiones relacionadas 
con el papel de la mujer no podrían poner en peligro la viabilidad de las intervenciones durante la ejecución del proyecto y, más concretamente, tras la retirada del suministrador de fondos.  Se estudiará también la cuestión de la “asunción” de las actividades del proyecto por los distintos grupos beneficiarios y los agentes encargados de su ejecución.

* Vialidad tecnológica 

Se considerará si las opciones tecnológicas están adaptadas a la situación (problemas que deben solucionarse, entorno tecnológico, nivel de control técnico de los beneficiarios y de los servicios de apoyo tecnológico, …) y, más concretamente, si los beneficiarios del proyecto podrán adaptar y garantizar el mantenimiento de los logros tecnológicos una vez finalizada la ayuda facilitada por medio del proyecto.

* Protección del medio ambiente

Habrá que ver si los efectos de las actividades y resultados del proyecto sobre el medio ambiente originan problemas capaces de cuestionar la viabilidad del propio proyecto o alcanzar niveles no aceptables para la protección y la gestión del medio ambiente a largo plazo.

* Capacidades institucionales y de gestión (pública y privada)

Habrá que evaluar el compromiso de todas las partes afectadas, como el Gobierno (por ejemplo, el apoyo político o presupuestario), las instituciones locales 
interesadas y los beneficiarios.  ¿Hasta qué punto se han integrado las actividades del proyecto en las estructuras institucionales locales para garantizar su viabilidad?, ¿Se ha ofrecido una preparación suficiente a los homólogos locales 
para que continúen con el proyecto o garanticen la continuación de sus actividades (desde el punto de vista técnico, financiero y de gestión)?.

9.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

En esta rúbrica el evaluador deberá, basándose en las conclusiones, resumir los resultados globales y formular propuestas para el futuro.  Las conclusiones deberán abarcar todos los aspectos importantes que exigen una acción futura, determinados en los puntos 2 a 8.  A cada conclusión deberá corresponder una recomendación operativa.  Se prestará especial atención a los siguientes puntos:

9.1  Resultados globales

- ¿Cuáles son los principales logros y fallos del proyecto?  ¿Qué factores han sido determinantes?

- ¿Los efectos/impacto observados justifican los costes?

- ¿Se han cumplido los objetivos en los plazos y dentro de los límites presupuestarios previstos?

9.2  Viabilidad

Se trata de presentar conclusiones y formular recomendaciones sobre los elementos clave de viabilidad del proyecto.

- ¿Podrá financiarse y realizarse adecuadamente el mantenimiento de las infraestructuras y el apoyo a las estructuras institucionales una vez 
finalizado el proyecto? 

- ¿El entorno político podrá garantizar la permanencia de los efectos positivos del proyecto?

9.3  Alternativas
- ¿Podrían conseguirse los mismos efectos/impacto con costes mas bajos?

- ¿Existen otros medios para conseguir los mismos resultados?

- ¿Es necesario reorientar el proyecto?  Más concretamente, ¿es necesario 

 continuar con todas las actividades?  En caso contrario, describir en qué forma deberá reorientarse el proyecto y resumir las propuestas en un marco lógico.

10.  EXPERIENCIA ADQUIRIDA

- ¿Qué lecciones pueden extraerse del proyecto en materia de políticas, organizaciones  (para la UE, por ejemplo) y operatividad?

- ¿Qué condiciones previas podrían recomendarse antes de decidir la financiación de otros proyectos similares?

- ¿Qué lecciones generales podrían extraerse de la evaluación en lo referente, por ejemplo, a las políticas de desarrollo, los instrumentos y las estrategias sectoriales, nacionales y regionales?.

ANEXOS  al informe de evaluación

1. Matrices del marco lógico (original y actualizada o mejorada)

2. Mapa de la zona geográfica cubierta por el proyecto

3. Términos de referencia de la misión de evaluación
4. Comentarios al consultor sobre los términos de referencia (en su caso)

5. Metodología de trabajo realizada por la misión
6. Lista de personas y organismos consultados

7. Bibliografía y documentación consultadas

8. Breve currículum vitae de los evaluadores (2 páginas)

9. Otros anexos técnicos

